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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, seis {ó) de febrero de dos mil veintitrés 12023)

De conformidod con lo dispuesto en el orlículo 28ó del C.G.P. se corrige el erroren
que se incurrió en sentencio proferido el veintisiete (27) de septiembre de dos mil
veintidós 12022l. en lo referente ol número de cédulo de lo señoro MARIA GLADYS
MORA MORA, yo que se indicó que se trotobo del23.ó07.OO7 cuondo de ocuerdo
con lo cédulo de ciudodonío corresponde ol No. 23.ó02.00ó de Gorogoo. Por
Secretorío ofíciese o lo Regislrodurío del Estodo Civil conespondienfe

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
Lo Juez,

c4a
OL LUC AGU OD AZ

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo No. 010 del siete (7) de
febrero de 2023.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio
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